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A partir del 1 de enero de 2023, los salarios mínimos que rigen en el país (salarios 
mínimos generales y profesionales) tendrán un aumento del 20% de acuerdo con la 
Resolución emitida por el Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de los 
Salarios Mínimos (CONASAMI) el 1 de diciembre de 2022.

Salarios mínimos, vigentes a partir del 1 de enero de 2023:

Área geográfica Zona libre de la frontera Norte Resto del país

Salario Mínimo Vigente 2022 $260.34 $172.87

Monto Independiente de Recuperación (MIR) $23.68 $15.72

Aumento por fijación (%) 10.0% 10.0%

Salario Mínimo 2023 $312.41 $207.44

Salarios Mínimos Profesionales (%) 20% 20%

Incremento Anual (%) 20% 20%
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Acerca de los Servicios Fiscales de EY
Su negocio solo alcanzará su verdadero potencial si lo construye 
sobre sólidos cimientos y lo acrecienta de manera sostenible. En 
EY creemos que cumplir con sus obligaciones fiscales de manera 
responsable y proactiva puede marcar una diferencia fundamental. 
Por lo tanto, nuestros 45 mil talentosos profesionales de impuestos, 
en más de 150 países, le ofrecen conocimiento técnico, experiencia 
en negocios, metodologías congruentes y un firme compromiso 
de brindar un servicio de calidad, en el lugar del mundo donde se 
encuentre y sin importar el servicio fiscal que necesite. Así es como 
EY marca la diferencia.

Para mayor información visite www.ey.com/mx
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El Monto Independiente de Recuperación (MIR) es una 
cantidad en pesos que se otorga para recuperar el poder 
adquisitivo de los salarios mínimos, por lo que la CONASAMI 
confirmó que el MIR para salarios generales es de $15.72 y 
en Zona Libre de la Frontera Norte es de $23.68, además de 
estas actualizaciones, se les hará un aumento directo a ambos 
salarios mínimos de un 10%, lo cual representa un incremento 
del 20%.

Por lo anterior, el salario mínimo en la Zona Libre de la 
Frontera Norte será de $312.41, mientras que en el resto del 
país será de $207.44, que significa un aumento del 20% para 
ambos salarios, respecto al salario mínimo de 2022 que es de 
$260.34 y de $172.87, respectivamente.

Finalmente, las empresas deberán considerar este incremento 
para los salarios mínimos, así como analizar el impacto que 
va a tener en las negociaciones de los contratos colectivos de 
trabajo.
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